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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 3 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 22 de julio de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 3 de abril de 2014 fue suscrito, en la Ciudad de Panamá, el Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, firmado en la Ciudad de Panamá, el tres de abril de 

dos mil catorce (Tratado), mismo que fue aprobado por el Senado de la República de los Estados Unidos 

Mexicanos el 12 de marzo de 2015, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de 

abril del mismo año. 

Que el 1 de julio de 2015 entró en vigor el Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

Promulgatorio del mismo, publicado el 29 de junio de 2015 en el órgano de difusión oficial antes señalado. 

Que de conformidad con lo dispuesto en Artículo 17.1, numeral 3, inciso, b), subinciso (ii) del Tratado, las 

Partes, por conducto de una Comisión Administradora, tiene entre sus facultades el adoptar, en cumplimiento 

de los objetivos del Tratado, las decisiones necesarias para la aprobación de las recomendaciones propuestas 

por el Comité de Reglas de Origen, Procedimientos Aduaneros, Facilitación de Comercio y Cooperación 

Aduanera, así como adoptar cualquier acción que contribuya a la mejor implementación del Tratado y para el 

ejercicio de sus funciones. 

Que acorde a lo referido en Artículo 4.29, numeral 2, inciso b), subinciso (iii) del Tratado, se establece el 

Comité de Reglas de Origen, Procedimientos Aduaneros, Facilitación de Comercio y Cooperación Aduanera 

(Comité) integrado por representantes de cada Parte, y dentro de sus funciones se encuentra el proponer a la 

Comisión Administradora las modificaciones al formato e instructivo del certificado de origen y la declaración 

de origen referidos en el Artículo 4.18 de dicho Tratado. 

Que el 22 de julio de 2020 la Comisión Administradora, de conformidad con el Artículo 4.18, numeral 1, del 

Tratado, y tomando en cuenta la recomendación del Comité, adoptó la Decisión No. 3, relativa a la 

modificación del llenado del Campo No. 13, del formato del Certificado de Origen acordado en el Tratado. 

Que resulta necesario dar a conocer dicha Decisión No. 3 a las autoridades y personas interesadas, por lo 

que se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Único.- Se da a conocer la Decisión No. 3 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 22 de julio de 2020: 

“DECISIÓN No. 3 

22 de julio de 2020 

Modificación del llenado del Campo No. 13, del formato del Certificado de Origen, acordado en el 

Artículo 4.18 (Certificación de Origen), del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Panamá 

Que la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Panamá (Tratado), de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 4.18 (1) así como su Anexo 

4.18, y el 17.1 (3) (c) y (e) del Tratado, 
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CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario dar a conocer a los operadores de comercio exterior de ambas Partes, la nueva 

manera con la que contará la autoridad competente para validar de forma más expedita los Certificados de 

Origen, con el fin de facilitar el intercambio comercial de nuestros países, 

DECIDE: 

1. Aprobar la interpretación del Comité de Reglas de Origen, Procedimientos Aduaneros, Facilitación de 

Comercio y Cooperación Aduanera de conformidad con el Artículo 4.29 (2) (b) (iii) del Tratado, 

respecto del llenado del Campo No. 13 del formato del certificado de origen, con el fin de que se 

cuente con un esquema de simplificación en la emisión de los certificados de origen, apoyados en las 

tecnologías actuales, como se indica en el Anexo a esta Decisión. 

2. Modificar el instructivo de llenado del Certificado de Origen adjunto a esta Decisión. 

3. Los Certificados de Origen válidos que se hayan emitido con anterioridad a la fecha de entrada en 

vigor de esta Decisión, seguirán siendo válidos durante el plazo de su vigencia. 

4. La presente Decisión entrará en vigor a los 45 días siguientes a la fecha de su firma. 

La presente Decisión se firma de manera simultánea en la Ciudad de México y en la Ciudad de Panamá el 

22 de julio de 2020. 

ANEXO 

Modificación del llenado del Campo No. 13, del formato del Certificado de Origen, acordado en el 

Artículo 4.18 (Certificación de Origen), del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Panamá 

1. Integrar al esquema tradicional del llenado del Certificado de Origen, particularmente en el Campo 

No. 13 “Validación del Certificado de Origen (Exclusivo para uso oficial)”, un esquema simplificado, 

siendo ambos igualmente válidos. 

2. Para los efectos del instructivo para el llenado del Certificado de Origen, eliminar lo señalado en el 

Campo No. 13, y reemplazarlo por lo siguiente: 

 Campo No. 13: Este campo deberá ser llenado por la autoridad competente de la Parte exportadora. 

(a) Esquema tradicional: ciudad, país, fecha, nombre, firma autógrafa y sello en tinta. 

(b) Esquema simplificado: ciudad, país, fecha, nombre, firma facsímil, y sello en imagen.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 5 de septiembre de 2020, de conformidad con el numeral 

4 de la Decisión No. 3, de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la República de Panamá, adoptada el 22 de julio de 2020. 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 46 fracciones VI y VII de la Ley General de 

Mejora Regulatoria y 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por el que 

se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de 

Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos acuerdos dados a 

conocer en el mismo órgano informativo oficial y que por virtud de los cuales se denomina actualmente 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la 

Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de 

Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico (Acuerdo). 

Que dicho Acuerdo tiene como propósito cumplir con las disposiciones vigentes, para hacer eficaz la 

desregulación de requisitos y plazos relacionados con el establecimiento y operación de las empresas, así 

como la actualización de los formatos cuyo llenado exigen las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. 

Que mediante la modificación al Acuerdo publicada el 12 de agosto de 2011 en el DOF, se reformaron el 

contenido y homoclave de los formatos indicados en los puntos 1, 2 y 3 de la fracción IX del artículo 1º de 

dicho Acuerdo, así como la denominación al formato indicado en el punto 2 antes citado. 

Que mediante la modificación al referido Acuerdo, publicada el 5 de septiembre de 2012 en el DOF, se 

reformó la fracción IX del Artículo 1º, a fin de asegurar la congruencia entre la tramitación en línea y la 

presentación de los trámites en forma física ante la ventanilla de atención al público del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras (RNIE). 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. Derivado de dicha reforma se realizaron ajustes a las obligaciones que tienen los 

particulares ante el RNIE, por lo que fue necesario adecuar la forma en la que se debían llevar a cabo los 

trámites ante dicho Registro. Por lo anterior, con el fin de implementar los ajustes antes señalados, mediante 

la reforma al Acuerdo publicada el 23 de febrero de 2015 en el DOF, se adecuaron los formatos que debían 

utilizarse para la presentación de trámites ante el RNIE. 

Que el 2 de septiembre de 2016, se publicó en el mismo órgano informativo oficial, la Resolución General 

por la que se determina la actualización del supuesto jurídico para la inscripción, presentación de avisos y 

cancelación de inscripción ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, mediante la cual, con el 

objeto de brindar certeza jurídica a los particulares, se determinó el momento en que se actualiza el supuesto 

jurídico para la inscripción, presentación de avisos y cancelación de inscripción ante dicho Registro. 

Que el 3 de mayo de 2019, se publicó en el DOF el Decreto por el que se autoriza la desincorporación 

mediante extinción del Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico, por 

medio del cual se autorizó la realización de los actos conducentes para la desincorporación del mismo, 

mediante su extinción. En consecuencia, es necesario modificar la denominación del presente Acuerdo y 

ajustar su contenido en lo relativo a dicho Fideicomiso. 
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Que el 6 de julio de 2020, a efecto de contribuir al distanciamiento social para evitar contagios de persona 

a persona y la propagación del virus COVID-19, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se modifican las 

Reglas para la gestión de trámites por medios de comunicación electrónica ante el Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 

Que con el propósito de acrecentar la simplificación administrativa comprometida en la Ley General de 

Mejora Regulatoria y los instrumentos que de ésta deriven, es necesario armonizar los trámites y formatos, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables a cargo de la propia dependencia y hacerlo del conocimiento 

de los particulares, a fin de brindarles certeza jurídica en los trámites que realicen. 

Que para dar cumplimiento a la obligación de la Secretaría de Economía de mejorar la prestación de los 

bienes y servicios a la población, mejorando la presentación de los formatos en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, se expide el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS QUE 

DEBERÁN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO 

DE FOMENTO MINERO, LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y PROMÉXICO 

Primero.- Se modifica la denominación del Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán 

utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio 

Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y 

ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas 

modificaciones, para quedar como sigue: 

"Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la 

Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 

Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor" 

Segundo.- Se reforman las homoclaves y denominaciones de los formatos indicados en los puntos 1, 3, 4, 

5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la fracción IX del Artículo 1º del Acuerdo por el que se dan a conocer los 

formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 

Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del 

Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus 

diversas modificaciones, para quedar como sigue: 

"Artículo 1o.- ... 

I a VIII.- ... 

IX.- Ante la Dirección General de Inversión Extranjera: 

1. Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras Personas Físicas o 

Morales Extranjeras (Sección Primera), FF-SE-02-001-A. 

2. … 

3. Cancelación de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras Personas Físicas o 

Morales Extranjeras (Sección Primera), FF-SE-02-003-A. 

4. Informe Económico Anual (Renovación de Constancia de Inscripción) presentado al Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras Personas Físicas o Morales Extranjeras (Sección Primera), FF-

SE-02-004-A. 

5. Aviso de Actualización Trimestral presentado al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

Personas Físicas o Morales Extranjeras (Sección Primera), FF-SE-02-005-A. 
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6. Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras Sociedades Mexicanas 

(Sección Segunda), FF-SE-02-001-B. 

7. … 

8. Cancelación de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras Sociedades 

Mexicanas (Sección Segunda), FF-SE-02-003-B. 

9. Informe Económico Anual (Renovación de Constancia de Inscripción) presentado al Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras Sociedades Mexicanas (Sección Segunda), FF-SE-02-004-B. 

10. Aviso de Actualización Trimestral presentado al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

Sociedades Mexicanas (Sección Segunda), FF-SE-02-005-B. 

11. Solicitud de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras Contratos de Fideicomiso 

(Sección Tercera), FF-SE-02-001-C. 

12. Aviso de Modificación a la Información Previamente Proporcionada al Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras Contratos de Fideicomiso, (Sección Tercera), FF-SE-02-002-C. 

13. Cancelación de Inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras Contratos de 

Fideicomiso (Sección Tercera), FF-SE-02-003-C. 

14. Aviso de Fedatarios Públicos al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras en términos del artículo 

34 de la Ley de Inversión Extranjera, FF-SE-02-006. 

15. ..." 

Tercero.- Se modifican los formatos a que se refieren los puntos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la 

fracción IX del Artículo 1º del Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para 

realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico 

Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para 

quedar como se aprecia al final del presente instrumento. 

Cuarto.- Se deroga el artículo 5º BIS del Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán 

utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio 

Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y 

ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas 

modificaciones. 

Quinto.- Los formatos a que hace referencia el presente Acuerdo, quedarán a disposición del particular en 

el portal de internet www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno 

y en el portal del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, en la liga https://rnie.economia.gob.mx, los 

cuales son de libre reproducción, siempre y cuando no se altere su contenido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. - La Dirección General de Inversión Extranjera recibirá los formatos anteriores, hasta quince 

días naturales después de la entrada en vigor del presente Acuerdo. Los nuevos formatos que se dan a 

conocer mediante la publicación de este Acuerdo, se recibirán a partir de su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-413-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-413-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-POZOS DE VISITA PREFABRICADOS DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
ENSAYO (CANCELA A LA NMX-C-413-ONNCCE-2016)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito Juárez, Código Postal 
03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-413-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20190613171419175. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-413-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Pozos de Visita Prefabricados de 
Concreto-Especificaciones y Métodos de Ensayo (Cancela a la  NMX-
C-413-ONNCCE-2016) 

Objetivo y campo de aplicación
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir los pozos 
de visita de tipo común, los pozos caja, los pozos lámpara y pozos especiales, así como sus elementos 
prefabricados de concreto complementarios que se emplean en los sistemas de alcantarillado sanitario y 
pluvial para los cambios de dirección, pendiente y/o diámetro de atarjeas, colectores y emisores para 
facilitar su inspección, limpieza, ventilación y reparación de tubos incidentes. 
Esta Norma Mexicana aplica a los pozos de visita de tipo común, los pozos caja, los pozos lámpara y los 
pozos especiales, así como sus elementos prefabricados de concreto complementarios, de fabricación y 
comercialización en territorio nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional por no existir alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía
● NMX-C-402-ONNCCE-2011, Industria de la construcción - Tubos de concreto reforzado con junta 

hermética para alcantarillado sanitario y drenaje pluvial - Especificaciones y métodos de ensayo 
(cancela a la NMX-C-402-ONNCCE-2004), publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
octubre de 2011. 

● NOM-003-CONAGUA-1996, Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para 
prevenir la contaminación de acuíferos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de 
febrero de 1997. 

● ASTM C822-19, Standard Terminology Relating to Concrete Pipe and Related Products, ASTM 
International, West Conshohocken, PA, 2019. 

● ASTM C443M-11(2017), Standard Specification for Joints for Concrete Pipe and Manholes, Using 
Rubber Gaskets (Metric), ASTM International, West Conshohocken, PA, 2017. 

● ASTM C478M-18, Standard Specification for Circular Precast Reinforced Concrete Manhole Sections 
(Metric), ASTM International, West Conshohocken, PA, 2018. 

● UNE-EN 1917:2008, Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibras de acero. 

● Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Libro 20 Alcantarillado sanitario, Comisión 
Nacional del Agua, México D. F., 2015.  

 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 1 de julio de 2020.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de septiembre de 2020 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-177-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-177-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-CONCRETO HIDRÁULICO-DETERMINACIÓN DEL TIEMPO DE FRAGUADO DE MEZCLAS  DE 
CONCRETO, MEDIANTE LA RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA  NMX-C-177-
1997-ONNCCE)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito Juárez, Código Postal 
03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-177-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20190613171317306. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-177-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Concreto Hidráulico-Determinación  del 
Tiempo de Fraguado de Mezclas de Concreto, Mediante  la 
Resistencia a la Penetración-Método de Ensayo (Cancela a la  NMX-
C-177-1997-ONNCCE) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para la determinación del tiempo de fraguado de mezclas de 
concreto, con revenimiento mayor de cero, estimando la resistencia a la penetración en el mortero de la 
mezcla obtenido por tamizado en la criba 4,75 mm (No. 4). 

Además, puede emplearse para determinar los efectos en el tiempo de fraguado de las variables, tales 
como condiciones medioambientales, tipo de cemento, diseño de mezclas, aditivos y características del 
endurecimiento del concreto. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

● ASTM C403/C403M-16, Standard Test Method for Time of Setting of Concrete Mixtures by 
Penetration Resistance, ASTM International, West Conshohocken, PA, 2016. 

● NMX-C-251-ONNCCE-2019, Industria de la construcción-Concreto-Terminología (Cancela a la  NMX-
C-251-1997-ONNCCE), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre  de 2019. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (Cancela a la  NMX-Z-
013/1-1977), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

● NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2020.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



Viernes 4 de septiembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Y-363-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria, Comercio y Competitividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-Y-363-SCFI-2019-ALIMENTOS PARA ANIMALES-

DETERMINACION DE ACTIVIDAD UREÁSICA EN SOYA Y SUS DERIVADOS-MÉTODO DE PRUEBA)-(CANCELA A LA 

NMX-Y-117-SCFI-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Alimentos Balanceados para Animales, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: cesar.orozco@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité ubicado en 
Watteau número 70, colonia Nonoalco Mixcoac, C.P. 03700, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, o a los 
correos electrónicos: gustavo.cuevas@lcagro.com o arcadio.paredes@conafab.org. 

La presente Norma Mexicana NMX-Y-363-SCFI-2019 entrará en vigor 60 días posteriores de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación SINEC-20200520172143110. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-Y-363-SCFI-2019 
ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE ACTIVIDAD 

UREÁSICA EN SOYA Y SUS DERIVADOS-MÉTODO DE PRUEBA 

(CANCELA A LA NMX-Y-117-SCFI-2004) 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece un método de prueba para la determinación de la actividad 
ureásica, como un indicador de la presencia de factores antitrípsicos, aplica en la pasta de soya  y sus 
derivados. 

Concordancia con normas internacionales 

Capítulo al que aplica la diferencia Justificación 

9 
El procedimiento para determinar la actividad ureásica se 

apega más al método utilizado en los laboratorios del ramo 
en nuestro país. 

  
 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002, “Sistema General de Unidades de Medida”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, 27 de noviembre de 2002 

● American Oil Chemists Society (AOCS) Ba 9-58, 1993 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y su última el Reforma 28 de noviembre de 2012. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de septiembre de 2020 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-778-COFOCALEC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria, Comercio y Competitividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-778-COFOCALEC-2020, SISTEMA PRODUCTO 

LECHE-ALIMENTOS LÁCTEOS-DETERMINACIÓN DE PARTÍCULAS QUEMADAS EN LECHE EN POLVO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización de Métodos de Prueba adscrito al Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: cesar.orozco@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Simón Bolívar No. 446 Piso 2, Col. Americana, C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco, Tel. (33) 36305831 o al 
correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-778-COFOCALEC-2020 entrará en vigor 60 días posteriores de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20200708183622128. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-778-COFOCALEC-2020 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 

DE PARTÍCULAS QUEMADAS EN LECHE EN POLVO. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece el método para la determinación del contenido de partículas 
quemadas en leche en polvo. 

El método es aplicable a leche en polvo entera, leche en polvo parcialmente descremada y leche en polvo 
descremada. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

● NMX-F-204-1986 Alimentos Lácteos - Determinación de partículas quemadas en la leche en polvo. 

● ISO 5739:2003 (IDF 107:2003) Caseins and caseinates - Determination of contents of scorched 
particles and of extraneous matter. 

● American Dry Milk Institute, Standards for grades of dry Milks, Bulletin 916 

● GEA Niro Method No. A 4 a - Scorched Particles. 

● Norma Técnica Colombiana NTC 1036 2002-10-30 Productos lácteos. Leche en polvo. 

● Standard Methods for the Examination of Dairy Products, 17th Edition 2004, American PublicHealth 
Association  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



Viernes 4 de septiembre de 2020 DIARIO OFICIAL   

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-706-COFOCALEC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria, Comercio y Competitividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-706-COFOCALEC-2020, SISTEMA PRODUCTO 

LECHE-ALIMENTOS LÁCTEOS-DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE CÉLULAS SOMÁTICAS EN LECHE CRUDA POR 

CITOMETRÍA DE FLUJO-MÉTODO DE PRUEBA 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización de Métodos de Prueba adscrito al Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: cesar.orozco@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Simón Bolívar No. 446 Piso 2, Col. Americana, C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco, Tel. (33) 36305831 o al 
correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-778-COFOCALEC-2020 entrará en vigor 60 días posteriores de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20200708183557477. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-706-COFOCALEC-2020 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 

DE LA CUENTA DE CÉLULAS SOMÁTICAS EN LECHE CRUDA POR 

CITOMETRÍA DE FLUJO-MÉTODO DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para el conteo de células somáticas en leche cruda, 
proveniente de vacas individuales o de tanque, mediante el uso de la citometría de flujo. 

Esta Norma Mexicana también es aplicable a leche conservada químicamente y a leche cruda de cabra, 
oveja y búfala si se cumple con los requisitos especificados en la misma. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con la Norma Internacional ISO 13366-2:2006  Milk-
Enumeration of somatic cells-Part 2: Guidance on the operation of fluoro-opto•electronic counters. 

Bibliografía 

● Internacional Standard ISO 13366-1:2008 Milk-Enumeration of somatic cells-Part 1: Microscopic 
method (Reference method). 

● Internacional Standard ISO 13366-2: 2006 Milk-Enumeration of somatic cells-Part 2: Guidance on the 
operation of fluoro-opto-electronic counters. 

● Documento de trabajo de la Norma Mexicana NMX-Z-055:1996 IMNC Metrología-Vocabulario de 
términos fundamentales y generales. 

● Council on Dairy Cattle Breeding-Auditing Procedures for Laboratories, January 1, 2011. Version 11.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


